
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 142 
  

 

CAL 

SV 

       ► 2022 

“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 

Dra. Ana María Lourdes SISTI 
Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

 

MENDOZA 4 de abril de 2022.- 

 

VISTO: 

El EXP_E-CUY:0009848/2021 mediante el cual la Directora de Asuntos 

Estudiantiles y Egresados de la Facultad de Educación,  solicita la designación de profesores para 

formar parte de la comisión de becas de Ayuda Económica año 2022, y 

CONSIDERANDO: 

Que el pedido está contemplado en el reglamento de becas de Pregrado y Grado de la 

Facultad de Educación, Ordenanza Nº 5/2019-CD, inciso 7.1. 

Que la Decana Doctora Ana SISTI sugiere designar a las profesoras Andrea Enriqueta 

GOMENSORO y Lourdes GÓMEZ, para formar parte de la comisión de becas de Ayuda Económica 

año 2022.  

Que la Directora de Asuntos Estudiantiles y Egresados profesora Adriana GIGENA y 

la profesora Andrea Enriqueta GOMENSORO, conforman la comisión de ayuda económica desde el 

año 2005 hasta la actualidad. 

 

POR ELLO, 

LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN  

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1. ASIGNAR a la Prof. Andrea Enriqueta GOMENSORO (DNI Nº 21.809.243 – 

Legajo Nº 24.742), funciones como integrante de la comisión de becas de Ayuda Económica 2022, (la 

docente mencionada forma parte de la comisión desde el año 2005).  

 

ARTÍCULO 2. ASIGNAR a la Prof. Lourdes GÓMEZ (DNI Nº 16.208.267 – Legajo Nº 24.742), 

funciones como integrante de la comisión de becas de Ayuda Económica 2022, a partir de la fecha de 

emisión de la presente normativa. 

 

ARTÍCULO 3.-. Comuníquese, notifíquese e insértese en el Libro de Resoluciones. 

 

 

 

 


